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ORDENANZA JUCESP Nº 30/2020 – SUSPENDE LOS COSTOS DE 

CREACIÓN DE EMPRESAS DURANTE 60 DÍAS 
 
 

La Ordenanza JUCESP Nº 30/2020, publicada el 25 de agosto de 2020, modifica 

la lista de precios de los servicios prestados por la Junta Comercial del Estado 

de São paulo para renunciar al pago de las sumas correspondientes a los actos 

de constitución de empresas y sociedades. 

La finalidad de la exención es promover y fomentar la apertura de empresas con 

miras al crecimiento económico del Estado de São Paulo. 

La Ordenanza entró en vigor el 25 de agosto de 2020 y tendrá un duración de 

60 días. 


